
Núm. 4 Lúncs 9 de Julio de 1877. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DS L E O S . 
ADVERTKISXIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alc&ldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN (jue eorreepondan 
al distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en 
e\ sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
LETINRS coleccionados ordenadamente para su eh-
cofldernacion que deberá verííicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNÉS, MIÉUCOLlíS Y VIÉUNES. ADVEIITENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto 
Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, l í , jj las que sean á instancia de parte no pobre, se in-

(Puesto de los Huevas) 1 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Les números sueltos un real.—Los de años anteriores ú dos reales. 

seriarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de ' 
las mismas; los de interés particularprévioelpago 
de un real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

t m i i m » i t l Cnstji di I n i i t m . 

S. M. el Rey(Q. D. G.) y Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Górte, sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del l . ' d t Julio.) 

MINISTElilO DE LA GOBERNACION. 

LEY. 
DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia deDiosRej constitu

cional de España . 
A todos loa que las presentes Vieren 

j entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado j N o s sancionado lo si
guiente: 

Articulo 1 . ' Se creará una Comi
sión en cgda una de las provincias 
del Reino, con la denominación de 
Comisión permanente de P ó s i t o s , 
la cual se compondrá: 

Del Gobernador de la provincia, 
Presidente; 

Del Comisario de Agricultura más 
antiguo, Vice-preáidente; 

De dos Diputados proyinciales; 
De dos individuos de la Junta pro-

TÍ ncial de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Y de dos contribuyentes nombra
dos de los 50 que paguen mayor cuo
ta de contribución territorial, cultivo 
y ganadería , y sean vecinos y resi
dentes en la provincia. 

Los nombramientos de Vocales de 
la Comisión permanente se ha rán por 
el Ministerio de la Gobernación. 

Será Secretario sin voto el de lá 
Junta provincial de Agricultura. 

A r t . S." Constituida la Comisión 
permanente de Pósitos, procederá á 
investigar si cada uno de estos bené 
ficos establecimientos existentes en 
la provincia se encuentran' en pose
sión del caudal que les corresponde. 

Para efjj l tendrá presante las t x i i 
tencias ¡Dubitables que formaban 
dicho caudal del Pósito en el año pa
sado de 1863, j el aumento que des
de entónces ha debido tener ese cau
dal por creces pupüares í interés y co
bro de créditos,, asi como la relación 
de creditos, expedientes d t morato-
r i a t y condonaciones que en el mismo 
año se hallaban en t rami tac ión . 
,¡E1 Ministro de la Gobernación, te

niendo en cuenta los datos correspon
dientes, fijará á cada provinaia el 
plazo en e j j ^_debe j l eya r se á cabo 
dicha invest igación. 

A r t . 3.* Si resultase malversado 
ó distraído ¡ legalmente en todo ó en 
parte el caudal de un Pósito, la Co
misión permanente procederá á in
vestigar inmediatamente quién ó 
quiénes fueron los causantes y los 
perceptores del caudal, exigiendo el 
reintegro, además de las creces ó el 
interés correspondiente. A este efecto 
tendrá la Comisión de Pósitos las 
mismas atribucionas y facultades en 
caso necesario que las disposiciones 
vigentes conceden á la Administra
ción para la exacción y cobro de las 
contribuciones y derechos del Estado 
y para la realización de alcances pro
cedentes de cuentas ó fuerade cuentas. 

A r t . 4." Por el Ministerio de la 
Gobernación se remit i rá á cada una 
de las provincias en el más breve pla
zo pasible los antecedentes y datos 
que obran en el mismo respecto de 
las existencias en frutos, en me tá l i 
co y en otros valores que constituían 
el caudal de cada Pósito en el expre
sado año de 1863. 

Remit i rá asimismo relación nomi
nal de los expedientes que en dicho 
Ministerio exist ían en tramitación y 
de los existentes en las provincias so
bre moratorias ó esperas, condonacio
nes y nnulacioiies de créditos á favor 
de los Pósitos, con arreglo á los Índi
ces, estadísticas, registros y demás 
datos del misino Ministerio y de la 
Dirección general de Administración 
local. 

, A r t . 5.* Si se hubiese reformado 
ó suprimido a lgún Pósito, la Comi
sión permanente ins t ru i rá el aportu; 
no expediente y con su informe lo pa
sará a l Gobernador d t la provincia, 
acompañando todoi los datos y ante
cedentes relativos a l asunto; el Gober 
nador de la provincia remitirá en el 
término de 15 dias al Ministerio de 
la Gobernación el expediente docu
mentado, y el Ministerio, oyendo a l 
Consejo de Estado, resolverá lo que 
corresponda. 

Ar t . 6 . ' Toda declaración de deu
da fallida °e ha rá con la cláusula de 
«por ahora y sin perjuicio de la me 
jor fertuna del deudor.. Los Ayunta
mientos podrán conceder moratorias 
ó esperas por un plazo que no podrá 
exceder de cuatro años, y por seis el 
Gobernador de la provincia, prévio 
informe favorable de la Comisión per
manente de Pósitos. 

E l Ministro de lu Gobernación con
t inuará con las facultades que le con
cedió la ley de 4 de Mayo de 1856 
para perdonar deudas que no excedan 
de 10.000 rs. ó de 250 fanegas de 
grano; pero será condición indispen
sable oir al Consejo de Estado en todo 
expediente que verse sobre condona
ciones que pasen de 1.000 pesetas ó 
100 fanegas. 

Toda deuda que exceda de aque
llas cantidades sólo podrá ser perdo
nada por una ley. 

Ar t . 7." Se conservarán los Pósi
tos en la forma y del modo que se 
hallen constituidos en la actualidad, 
realizándose los reintegros del capi
tal y aumento por creces en la mis
ma especie que constituya su caudal, 
ajustándose los préstamos que se ha
gan á dinero á medio por 100 men
sual, no pudiendo menos de hacerse 
miéntras haya existencias en la Caja 

' del Pósito, y siendo siempre preferi
dos los de menor cantidad, 

j Se reserva á la Comisión perma-
j nente el derecho de disponer que se 
' conviertan en frutos los Pósitos cons

tituidos en metálico, y en metálico 

los constituidos en frutes, prévia la 
formación de un expediente en que 
se atredite la necesidad ó util idad de 
esta medida, se propongan los me
dios conducentes para realizarla y se 
obtenga la aprobación del Ministro 
de la Gobernación cuando el Pósito 
exceda de 10.000 rs. 

A r t . 8.* Se enajenarán en pública 
subasta todos los inmuebles que po
sean los Pósitos, ingresando su pro
ducto en la Caja del establecimiento 
á que pertenezcan como aumento de 
su caudal, interviniendo en la venta 
el Alcalde, el Síndico del Ayunta
miento y el Depositario, sometiendo 
el expediente de la subasta á la apro
bación de la Comisión permanente. 

Este ingreso se verificará en frutos 
en los Pósitos constituidos en especie, 
adoptando la Comisión permanente 
los medios oportunos para adquirir 
los con el dinero que reciba de las 
ventas de los inmuebles que corres-
ptmdan al establecimiento, y en los 
Pósitos que tengan constituido su 
caudal en metálico este ingreso se 
hará en numerario. 

E l pago de las ventas se hará en 
diez plazos y nueve años, abonando 
el rematante el interés de 6 por 100 
anual de los plazos que adeude. 

E l Ministro de la Gobernación de
te rminará las reglas á que han de 
atenerse los compradores de fincas de 
Pósitos respecto de la trasformacion y 
desaparición de estos inmuebles, mién
tras no esté totalmente satisfecho el 
pago de todos los plazos, quedando 
desde luego sujetas las ventas de es
tas fincas á las disposiciones que r i 
gen respecto de las del Estado. 

Se exceptúan de la venta las pane
ras, almacenes y cualesquiera otros 
locales necesarios para la conserva
ción de los frutos en aquellos Pósi tos 
que han de subsistir bsio esta forma. 

A r t 9 • El caudal de. los Pósi to» 
será administrado por los Ayunta
mientos. La sextr. parte del interés 
que produzcan los préstamos se abo
nará á los Ayuntamientos como gas
tos de Administración. 



Los índ i r l duosde los Ayuntamien
tos son personal jr subsidiariamente 
responsables de los pristamos que se 
hagan del caudal de los Pósitos. 

Ar t . 10. La Comisión permanen
te de Pósitos podrá proponer j el Go
bernador nombrar Subdelegados es
peciales que practiquen TÍsitus á los 
Pósitos, con arreglo á la instrticcion 
aprobada por Real úrden de 24 de 
Julio de 1864 y demás disposiciones 
vigentes. Esta facultad coustituye un 
deber de la Autoridad y de la Comi
sión, mientras no se hubiese conver
tido á metálico l i i totalidad del cau
dal de los Pósitos. 

A r t . 11. Los Ayuntamientos lle
varán una contabilidad especial para 
el caudal de los Pósitos, haciendo que 
se refundan en uno si hubiera dos ó 
más en una localidad. 

La rendición de cuentas se h a r á á 
la Comisión permanente de Pósitos, 
la que las examinará y reparará , cor
respondiendo su aprobación al Minis
tro de la Gobernación ó á los Gober
nadores de las provincias, con arreglo 
á lo que dispongan los reglamentos. 

Art . 12. E l Ministro de la Gober
nación dic tará las órdenes y los re
glamentos necesarios para el inme
diato cumplimiento de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos í todos lo* Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado «ü Palacio á veintiséis de 
Jimio de mi l ochocientos setenta y 
siete. — YO EL REY.— E l Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo, 

— 
GOBIERNO BE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N í i m . 4 
H a b i e n d o desaparecido en J u 

l i o de 1870 del d o m i c i l i o de Ana 
( l a r r i d o y Yalcarce l , avecindada 
en el ba r r i o de Ti'iana de S e v i 
l l a , sn madre Dolores Ya lca rce l , 
con los nietos de é s t a Josefa y 
G i l J l a i ' Ü n e z , cuyas s e ñ a s se es-
presan á c o n t i n u a c i ó n , encargo 
i'i los Sri-.s. Alca ldes , .Guardia c i 
v i l y d e m á s agentes de m i auto
r i d a d , procedan á .'¡u d e t e n c i ó n 
p o n i é n d o l o s á m i d i s p o s i c i ó n en 
e l caso de ser hab idos . 

L e ó n 5 de Julio de 1 8 7 7 . — 
E l Gobe rnador , Hicurdo Puente 
y Bruñas. 

SKSAS DE DíiLOnKS. 

Nnturnlde Rus, proviticia Je .Tjion, 
do 57 nfios. alta, de'gnda, |)elo esca
so v altfo caiiosij. ciega y con el ojo 
izquierdo saltado. 

SESJIS DE JOSÍfA. 
De '.) aüos, morena y "jos negros. 

SEÜAS DG oír.. 

DLÍ 7 aii'JS, blanco, rubio. Ambos 
bien parecidos. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

liiinislnci» itiDóuci d« la (mimi i l i Len 

CIRCULAR. 

En la prevención 17 de la circular 
de esta económica fecha 1.* de Junio 
ú l t i m o , inserta en el BOLSTIH OFICIAL 
de la provincia n." 146, perteneciente 
al dia 6 de dicho mes, se fijan los días 
en que los Ayuntamientos debían pre
sentar en la misma tos repartimientos 
de la contribución de inmuebles, cul
t ivo y ganadería que han de regir 
para el actual año económico, y se 
prevenía que á los que asi no lo veri-
ficaseu serían responsables de satisfa
cer de su propio peculio el importe del 
primer trimestre; pero como apesar 
de tan terminante prevención y de 
haber terminado con esceso el tiempo 
señalado, son muchos los municipios 
que no lian cumplido tan importante 
y necesario servicio, me veo en la 
precisión de llamar nuevamente la 
atención de lus Sres. Alcaldes para 
advertirles que si ea el término de 
ocho dias contados desde la publica
ción de la presente en el citado perió
dico oficial no remiten tanto los re
partimientos como los demás docu
mentos que deben acompañarse, sin 
otro aviso espediré plantones por 
cuenta de los mismos que pasen á re
cogerlos de los Ayuntamientos mo
rosos. 

Espero, pues, que llenando todos 
tan recomendado servicio en el nuevo 
periodo que so fija, evi tarán el dis
gusto de poner en práctica semejante 
medida. 

León 6 de Julio de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

CAJA DE RECLUTA 4)E LA PROVINCIA DE LEON. 

RÍLACIOS de los mozos que por Jos conceptos que te expresan les corres
ponde servir en los Ejérc i tos de C u i a y Puerto-Mico. 

ItcempUio de I 8 7 J . 

AUDIENCIA DEL TERRITQMO 

Semlarh de fiobimio <le la Miencia i!e Vultajoüil 

Jueces municipales. 

ClnCULAR. 
lia Rval orden ile 27 de Junio último 

se dice al Iln-o. Sr. Presidente de esta 
Auiliciiciii, lo que sigue: 

ullmi). Sr.: Enli-rado 3. Jl . el lley 
0. £.) de las consultas dirigidus á es

te MhiislKrio pur varios i'residentfs y 
Fiscales de Audiencia sobre la feclia en 
qii" düberán eatiar m el ejercicio i l i ! sus 
cargos los Jueces y Fiscales municipales 
recientem^ate nonibra IIIÜ: leni-Miilo en 
cuenta qii>í los actuales i:nniün/.arnn á 
desempañar sus plazas en I " de Agesto 
de 187;) y que el ejercicio (le diclins car-
g"S solo deba duiar dos aílas. según lo 
espresamenle ordenado en el art. 51 de 
la ley nrginica del Poder judicial, ha 
tenido a hi.-n disponi-r qno ios i nevos 
Jueces y Fiscales ininduipales lomen po
sesión el dia í ." del nías de Agosto pró
ximo, en que lina el bienio para que 
fueion nombrados sus antecesores.» 

I.o que de ó'den de 5. I . se insería en 
los UoLcriNBs onciALKS para conaciuiicn-
to de lodiis los Jueces del distrito y efec
tos consignientes. 

Valladdüd Julio 4 de 1877 —El Se
cretario de O ibierno, Baltasar litrona. 

Carracedelo. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Cacabelos. 
Idem. 

Barjas. 

Idem. 

Balboa. 

Camponaraya. 
Idem. 

Arganza. 
Idem. 
Idem. 

Peranzanes. 
Paradaseca. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Fabero. 
üencia. 

Valdepolo. 

Oencia. 
Idem. 

Idem. 

Valle de Finolledo 

Saucedo. 

Villafranca. 

Idem. 

Vega de Valcarce 
Idem. 
Idem. 

Vega Eíphiareda 

Idem. 

I'onferrada. 
Id-m. 
l i . i n . 
Meni. 
I le.n. 
H M I . 
Idem. 

Idem. 

Fresnedo. 

Pórtela. 

Trabadelo. 

Idem. 

Idem. 

Corullon. 
Mein. 
Idem. 

Mein. 

Caballas (taras. 

José Fernandez Arias. . 

Iluperlo Nielo Martinez. . 

Juan López Valcarce. . . 

Miguel Nieto Garnedo. . 

Luciano González Alba. . 
Bonifacio Blanco Cordero. 
Ignacio Teijiin Farifla. 

NOMBRES.. 
N.* de 

Con- la filia-
leepto clon. ' 

Juan García Castro. 

José García González. 

José Fernandez Fernandez, 
Juan Méndez Sobria. . . 
Juan Baílelo Cañedo. . . 
Baltasar Cañedo Cañedo. 
Victoriano liodriguez Uvalle 
Domingo Fernandez Uavela. 
Isaac Alonso López. . . 
Antonio Lama Mauriz. . 
José Díaz Osorío. . . . 

Itudesindo Púntela Alba. . 

Tomás Martinez Ramón. . 
Francisco García García. . 

atccmplnzode 1874 

22j.-ibraliam Puenle Fuenle. 

•teeniplazo de t t f f l . 

25 Juan Garda Bao. . . . 
24; Agustín Gallego Fernaadez. 

I 
25 Manuel Onlego Alvarez. . 

26iNicolás Alvarez Abad. 

27iAnlolin Válgoma Campalo. 

28 Antonio González Valcarce. 

29 JnséQaiioga Itodriguez. . 

óO'Francisco QuiAones PiedraOla 
olljitsé Nunez Carballo. . . 
52|J.isc Santin 
53 Gregorio B ' i langa Guerrero. 

54 (¡ibriel llodiiguez ítoiiriguez 

So Manuel Mailld-z l'erez. . 
50 Jnan Ferna dez Gninez. . 
57 Uiginin Feiniimlez Alvarez. 
58 Gaspar López García. . 

José Alvarez L'.pez. 
¡imilio Mato Mmiteio.. . 
Manuel de Castro Gabilán. 

Guilltr.T.o Blanco Suarez.. 

Justo Alonso Bodrigiiez. . 

Joaquín de la 'aba Martinez 

Antonio Soto Delgado. . 

Antonio IViez Gómez.. . 

Angel Vázquez Gulieirez. 

Luciano Nmtez Teijon. 
Kuiilio Párelo Alvarez. . 
Vidorinn Niiftez Delgado. 

Camilo Sánchez Granja. . 

Rugíiiio Prieto Nuüez. . 

S«l' 

13 

10 ' 

11 tiiíluiillesurvnd* Lé* 
11 ilda, nAm. i», et i : 

del mismu. íin so-

12 f " 0 ' 
Pendiente dn pre-

j seiitiiclon de niimc-
^ ' , r o * niiteriores. 

20 
29 

Util condicional -
30 llun Heserva de Lé

rida, num.4i. fin s;-
\ corro. 
/ SMlri lltirc del sor. 

leo puro permutiícon 
Modesto Villar, n." 1 
por el Ajuntatnlento 
de Bitll)o;i, par.t Ir á 

VCulia pír el. 

58 

54 
35 
(52 
05 
GÜ 
70 
85 
84 
87 

Ulll condicional.-
Pnso el 21 del mlj-
ino :il Riilallofi He
serva de l.crldp, nú-
muro i'J, sin socorro. 

98 
107 

2US 

108 
109 

r l'cnillenle do pro-
t . „ sentiiclon de númo-
110 rus ¡interiores. Uefl-

nilivamcnle soldadt 
en ;iu da Junio. 

119 | 
. . . . . ¡ I'fn.ilnnte de pre-
\o¿{ scutiidon do iiiime-

l ros anteilores. 
150 I 

, l'pndienle do pre-
1 4 2 ) scntaclon de núme-

(ros anteriores. 
147 
152 
15T 
loa l 

; ( . .., 
tiosaulcrlores. 

175 | 
i7a 
180 
I8¿ I 

ISo ! 
186 ; 
1S7 ! 

/ f t i l romlidunal.-
I Clisi! 3.' I'iisdcl 17 

. sin íiKorrii. 
198 I 

. l-omll •nti' tto pro-
\ sciiim'ii'» 'Ic núne-

m-Niil rinres. Ilrcli-
ni.li».-« Ma.iot'n t de 
Julio 1̂ 77 

/ Hiii umilcionnl.-
¿ 0 / , ui iiniiili ii «cscrTa 

/ de l.fri.lji. nam. 4i , 
ítn .-ocurro. 

211 1 

Ui's antuilores. 

250 
. dl l l condlciooil.— 

2LI2 ¡ti liiiM'lun Rasen* 
f de u-ridii, núm. 45* 
> atn socorro. 

25íi | 



Caballas Raras. 
Mem. 

Castropoilame. 
Alvares. 

Mein. 

Mein, 
Folgnso. 

Barrios ile Salar. 
Idem. 

Bembibre. 

Igttüfta. 

Me.n. 
Iilnm. 

Cubillos. 
Borrenes. 

Idem. 
Congosto. 

Idem. 

Idem. 

Noceda. 
Caslrillo Cabrera. 

Idem. 
Encinedo. 

Idem. 
Lago Carncedo. 

S.tslcbanli Valiliiíia. 
Fmili íimingt Flirti. 

Idem. 
Idem. 

Molinaseca. 
Truchas. 

Idem 

Idem. 

Páramo del Sil. 
Toreno. 
Idem. 

Santiago Millas, 
friar.nia del lliecio. 

Valderrey. 
Idem.' 
Idem. 
Idem, 

hurinia de Yaliucnia 

Idem. 

Sigüeya. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cabrilla lies. 
Idem, 

los Barrirn de luna 
Idem. 

Valdi'sanmrio. 
Jiurias de Paredes 

Mein. 
Idem. 
Mein. 

La Majúa. 
Idem. 

Palaoioíí del Sil 
Mein. 

Idem. 

Idem. 

Idem, 
timani-i del Tejar. 

Llem. 
Las Oniafias. 

Yillablino. 

Riello. 

Idem. 

Mem. 

I.áncarn. 
S U . M . M e O n l á s . 

Vcjiarieuza. 
IdiMI). 

llrslriana. 
Idem. 
Idem. 

53 Manuel Nislal del Puerto. 
54 Eduardo Sánchez Carro. . . 
55 Isidoro Lozano Alvarez. . . 
56 Hermenegildo Rodríguez Blanco 

57 Antonio Torres Silva. . . . 

58 José Alonso Alonso. . . . 
59 Mariano Fernandez Alvarez. . 
60 Bernardo Pérez Feroz. . . 
61 José Castalio Panizo . . 
62 Francisco Quijano Ayos. . . 
63 Simón Cancillo Pozo. . . 

64 Domingo Alvarez Rojo. . . 
65 Salvador Marcos Car bajo.. . 
66 José Corral Pérez 
67 Santiago Blanco Expósito. 
68 Luciano de Voce Moral. . . 
69 Antonio Sarmiento Prieto. 
70 Juan Antonio Corral Pérez. . 

71 Mallas Jafiez Marqués. . . 

72 Antonio Fernandez Cabeza. . 
73 Vicente Rodera Calleja. . . 
74 Lucas Gómez González. . . 
75 Tornés del Valle Feliz. . . 
76 Antonio Balladar Bayo. . . 
77 Fidel Ramos llodriguez. . . 
78 Manuel de Prada Vooe. . . 
79 Valentín Horcabero López. . 
80 Cecilio Alvarez Lorenzo. . . 
81 Caliste Alvarez tiarcia. . . 
82 Francisco Bínavente González. 
83 Juan Carrera Escudero. . . 
84 Miguel Domínguez Martínez. . 

85 Domingo Arias Cuesta. . . 

86 Valantin Gómez Pinilla. , . 
87 Lorenzo Calvo González. . . 
88 Manuel Fernandez Fernandez.' 
Sí),Santiago Cuesta Luengo. . . 
90 Simón Merayo y Merayo. . . 
91 Francisco Rodríguez Prieto. . 
92 |t,if,iel Refiones (tornan. . . 
"3 Ramón llamos Cuero. . . . 
94 Nicolás Cabero Uarcia. . . 
95 José Simón García. . . . 

96 Pablo Ramos Simón. . . . 

97 Cándido Blanco Arias. . . 
98 Francisco López Cabo. . . 
99 Victoriano Arias Vázquez. 

100 Eulogio García Méndez. . . 
101 Amcetii Blanco 
102 Manuel OuiiVwi'S González. . 
103 Pedro Díaz García. . . . 
104 Bernardo Suarcz Moran. . . 
105 Manuel Suarej. Alonso. . . 
106 Mallas Diez Bardon. . . . 
107 Hicardn Chaoinrni Alvarez. . 
108 Francisco Fernandez Calzón. 
109 Nenicsin Ulero Fi'inandez. 
110 Isidoro Gnüi'ri'i'z N. . . . 
111 Landinn Siiarcz M ollero. . . 
112 Itamiro tiarcia PIT-JS. . . 
113 José Alvarez Carliallo.. . . 
114 Antonio González Marlinez. . 

l i o Mareos Alvarez Alvarez. . 

116 U'rmi'iiegildo García Ramos. 

117 MiiieRivas Vidal. . . . 
¡ 18 Ci'ferinu Aivarez Arriba. . . 
119 llaíniel Caniindo Illanco. . . 
120 Baltasar Gnlienez Pérez. . . 
121 José Sllaiez l l l l l l iu. . . . 

122 Isidoro Blanco González. . . 

123 Santiago Garcia Marlinez. . 

124 Pedro Ordás Suarcz. . . . 

ISdS Tnmás liimy.jl-x Gareia. . . 
l26¡A{;.i|iil'i Suan'z Arias. . . . 
127|jnan Manuel Fernandez. . . 
lüU'Lnis Diez (¡. n/.alez. . . . 
129'Giegoi'iii Eícudero Rodríguez. 
130 Jo-é Vidal llodriguez. . . . 
ISlIGregorioSimón Domínguez. . 

236' 

237 
245 
248 

252 

253 
260 
279 
282 
299 

307 
311 
314 
319 
323 
325 
331 
334 

336 
340 
350 
352 
355 
356 
370 
376 
382 
384 
387 
390 
397 
405 

406 

Pendiente certM-
cnelon de hermano 
en ejército. 

Pendiente do pre
sentación do núme
ros anteriores. 
Id . id. id. 

Tendiente de certi
ficación do hermano 
en fiército. 

Id. id . id . 

Id. id . i d . 
rendiente presen

tación de números 
ante t lores. 

M . id. id . 
Qttl condicional.-

Clase 3.15 y pandlcn-
ta de presenUclonde 
números anterlnrcs. 
Excedente de cupo 
cu £6 de Junio i f t t l . 

458 | 
t Pendiente piesm-

4621ti,ct(,n lle números 

Id. id . i d . 

Alijade los Melones 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Villamontán. 
CuIrilIHeli Viíiami 

Zotes del l'iramo. 

Pilicindeli Yaliutrna 

. Andanzas. 
Idem. 

Cebrones del Rio. 
Idem. 

Caslrocalboo, 
Idem. 
Idem. 

Castrocontrígo 
Idem. 
Idem. 

Hospital de Orvigo 
ürdialesdelPárm." 

Villazala. 

Idem. 
Soto de la Vega. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sla.M.'del Páramo 
Idem. 

Riego de la Vega 
Laguna Negrillos 
Val de S.Lorenzo 

Idem. 
S. Adrián del Valle 

Idem. 

I32|Pablo Fernandez Marlinez. 
i33;Roque Vecino de la Fuente. 

Víctor Vécare Alija. 
Antonio Regordíno Montes. 
Marcelo del Pino Ribera. 
Felipe de Argflello de Abajo. 

134 
135 
136 
137 

138 

139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 

150 

151 
152 

253 

Antonio Calzón MalceDido. 

Pedro Martínez González. 

Mallas Guerrero del Canto. 
Juan Cachón Aguado. 
Santiago Ramos Martínez. 
Pedro Vigales de la Rosa. 
Simón Almacosa Carracedo. 
.Manuel Itebordinos Garcia. 
Tirso Turrado Vallinas. 
Salvador Rodríguez Lobato. 
Fernando Huerga Domínguez. 
Felipe Rubio Fuilel. 
Atilano Garmon Fuentes. 

Vicente Baca Fuertes. 
Saolia'go Vigidon Campo. 

Antonio Fernandez Vidal. 

154 Tirso Rubio Garcia. 
155 Tomás González Riego. 
156 José Alfayate Marques. 
157 Raimundo Garcia Santos. 
158 Isidro Alfayate Martínez. 
159 Lorenzo Castellano Sastre. 
160 Polícarpo Franco Garbon. 
161 Pedro Marlinez Posada. 
162 Jacinto Camino Rodríguez. 
163 Juan Cordero Migaelez. 
164lAiitonio Pérez Meudana. 
165'.Uigue| Arias Valverde. 
166.Florencio Ares y Ares. 

S. Crislóbal la Polanl.* 167 Laureano Llamazares Fuente. 

t Id. id. Declarado 
538! u^"1'0 4 Mla 

. Id Id. Ktcüdflnle 
5 4 0 1 l l" ' W pn 28 de JH-
„ . , Í la. Id. Rxento en 
i ) í 1 { 29 Junio do Itn?. 
544 | 
547 
550 | 
5521 

/ Util condicional.-
Icliiia I . ' tín ISdol 

Kfi7 ' ml*ino paírt nl ll;ita-
w I llon rcíurru de l.erl-

\ daln-'4S,s!i>socorro. 
571 I 

, i'cnd'i 
574)sentacin 

^ roí ante 
585 
598 
599 
604 
609 
611 
612 

Sla. Elena Jamuz. 
Mein. 

Caslrillo los Potraiares 
S. Justo la Vega. 

Idem. 
Can»vides. 

Idem. 
Carrizo. 

¡ Idem, 
i Idem. 
I Aslorga. 

I l em. 
Ideai. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Torció, 

Villares de ürvi«ii 
Sla. Coloraba Somou 

Idem. 

Mem. 
Lucliio. 

Idun. 
Idem. 

Idem. 

Rabanal del Caín. 
Mem, 
Idem. 
Idem. 

IBS Angel Murciego Gordnn. 
169 Casimiro Ot ro Alonso. 
170 Jacinto Maitinez Alonso. 
171 Felipe Cuervo Cordero. 

172 Jesé Moran Cepeda 

173 José Prieto González. 
174 Lorenzo Gioztlcz Pérez. 
175 Andrés Uodriguez Huelga. 
176 Funcisco Alvarez Alonso. 
177 Jlaleu FoTnandez tfjnzilez. 
178 Juan Alonso Gay. 
179 Manuel \loiiso del Otero. 
180 Santiago Nislal .le la Iglesia. 
181 Ual.lo nero ti.iroia G trola. 
182 Luis Pnelu de la Iglesia. 
183 Clan lio Turres Monas. 
184J.tsé Giménez Al trlinez. 
185 Mateo DueDas González, 

i 186 Angel Poliau i Pollón. 

Santiago Ras Carro. 1S7! 

188 

189 
190 

191 

192 

Juan Fernandez Pérez. . 
I l irmogeiies Arce Martines, 
da uel Puente Fuente. 

Hermenegildo Fu nlo Cordero. 

Claudio Prieto Huelga. 

193 Francisco Fernandez Palacio. 
194iVii;ente del U i i n i Pérez. 
19ri|l>''iuiiigii Pérez Garjia. 
196 Mariano Muran López. 

Rabanal del Cam.° 197 

Pcnd'cntn de oro-
'ación de lúnao-

' irlores. 

Magaz. 

I'r dorrey. 
Bnftar. 
Mem. 
Idem. 
Llem. 

La Ercina. 

Vitlamegil. 

Sanios Fonfrl.i M n linez. 

I9S Inneeneio Gtrcia (i mzalez. 

ID'j Felipe Ferrero F 'iuandez., 
S U O I J I I I M I I O.vjis G.uciii. 
20l|Meli|nia.les (ia-eia Ro lr¡gti»z. 
202 Benigno del Rio F'i'nan.lez. 
205||),iaiasii Furoaodez García.. 
2ll4iFel¡pe Rodríguez l'ueule. . 

205 Tomás López Redondo. 

Sorl* 
id 
id 
id . 
id. 
id. 

id. 

id. 

id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. id. ntnrmna-
mente soldado en 31 
Junio. 

616 
618 
619 
620 
650 
660 

/ Util condicional,— 
n - . Clases.* Bi i9pas<S 
664 ai Uatallon reserva 

/ de Lérida, »úm. 13, 
sin «ocorro. 

o o n t Pendiente de pre-
ODO ¡sontaclon de némo-

\ m antorlorea. 
667 | 
668 
676 
677 
682 
684 
685; 
689 
690 
691 

702 
706 
714 

i Util condicional.* 
telases.'3 Bl so dei 

790 \ mismo pasó al Bnta-
l*^J I I I . . . . .n.l..»^ ^ . i i 

722 
727 
732 
735 
736 
748 
749 
756 
762 
781 
785 
791 
795 

Í
UIll condicional.-

Clase 3 " Bl 5' del 
mUin i pasd al llala-
llon reserva de Léri
da, n."»,sin socorre 

804 ! 
8 0 7 ! 
808 ' 
812 i 

. l'endienlo presen-
8 2 1 i l ' ^ l i " de n&mentl 

lonterloret. 
826 
828 
843 
847 
848 
819 
857 
86o 
866 
871 
872 
875 
883 
888 

> IVnillentc de certl-
on- í I llcirlj i .la leímunn 
0 ,70 | (.n i-l "íérclto. 

. /'(entilante prcsei-
aor. Licita ile números 
" • " I j i i l e r l o r s i . 

916 I 
917 1 

rnndlRnte cortlll-
ü I () riiclon do hermion 

f Util i;nil |F;K)n.ll.-
\ filnto ;i « lín i l del 
I llixi rciturvii tío l.éri-
\da,j].*íi,dlMsi);orrfi 

931 

931 

[ i l . id . id . 23 id. 

[.1. id. id. 
[ I . id. i<l. 

iMmlWto prese 
n. jo I (¡idipii tic niíniertm 
voo'. ;iiu(.rl.jri*í. l i i un tou 

I c -ie Jull'i ái 1877. 
/ i'r- .iii-nti; cortl l-

9 y¿ ) c icion iit! tiurmano et 
i el ejorclto. 

959 | 
9U5 
9:111 
967 
968 
978 

980 
telo. 

Pendiente certifica
ción 'ie hermano aa. 

.Orcllo. 

file:///loiiso


Villagatoo 
Otero de Escarpiio 

Idem. 
Rodiezmo. 

Idem. 
Mein. 
Idem. 

La Pola. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Ida I D . 

"Vega de Valcarce. 
( i n t u í i i l Culill». 

Sto. CtlnliieCntuig 
Váldepiélago. 

La Vecilla. 

Vegaquemada. 

Acevado. 
Boca de Huérgano 

Vegaritma. 
Villayandrs. 

-Posada de Valdeon 
Barón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Priora. 

Reyero. 
Vegamian. 

Idem. 

Idem. 

Cármenei . 
Riafio. 
Idem. 

Castrotierra. 
Almania. 
Matada. 

Valderrueda. 
Idem. 

GaHeguillos. 
Idem. 

206 Diego Garcia Fernandez. . 
X07 Lucas Carro y Carro. . . 
208 Roque Prieto Cordero.. . 
209 Plácido Gutiérrez Canon. . 
£10 Angel Saodiez González. . 
211 Francisco Tascon González. 
212 Buenaveolura Gutiérrez Martínez. 
213 Jnsé Lomba Suarez. . . 
214 l'ídra Arias Garcia. . . 
215 Enrique González Rodríguez. 
216 Yictoriano Garcia tiuüerrez. 

217 Segundo Roble» V i l l a . . . 

218 Santiago AWarez Garcia. . 
219 Salustiano'Arias Fernandez. 
220 José González Soto.. . . 
221 Santiago Arienza Castro. . 
222 Bernarda Diez Llaneza . . 
223 Mallas Robles González. . 
t U Juan Gómez Fernandtz. . 

225 José Rodríguez Diez. . • 

226 Mamerto Mediavilla Fernandez, 
227 Santiago del Blanco Domínguez, 
228 Manuel Diez y Diez. . . 
229 Pedro Al varado Tegerina.. 
230 Antonio Rojo Cuevas.. . 
231 Francisco Casado Canal. . 
232 Manuel de RiaSo Alonso. . 
253 Francisco Canal Casado. , 
234 Cecilio del Blanco Rodríguez. 
235 Vicente Diaz Rodríguez. . 

236 Isidoro Garcia Andrés.. . 
237 Bernardino Arena Díaz. . 
238 Tomás Garcia E-pinosa. . 

239 Gregorio Diez González. . 

240 Santos Diaz Garcia. . . 
241 Lorenzo Presa Vacas. . . 

242 Marcos Sierra AWarez. . 

243 Nicomedes Vázquez Sastre, 
244'Nicomedes Aparicio Santa María 
245 
246 
247 
248 
249 

I tmuin 4tl Cimiu. 

Escobar. 
Jaiira. 

Calzada. 
Castromudarra. 

firajal de Campos. 

Cebanico. 

Joarilla. 
Cislierna. 

VillaieUseo. 
Idem. 
Idem. 

Valdepolo. 
Sahplices d ' l Rio 

Voldevimbre. 
Idem. 

Truchas. 
Gonloncillo. 

VillanaeTa las Uantanas 

Idem. 
Fresno de la V"ga. 
Cimanesde la Vega 

Idem. 
Arden. 

Saliagiin 

Idem. 
Corvillos losOlnríis 
Cabreros del Rio. 

Idem. 

Fuentes deCarbajal 

250 Ulpiano Cordero Rubio. 

251 Ramón Tegerina Lagarto. 
2 5 ! Joaquín Alonso Santos. 
253 Cárlos Tomé Diaz.. . 
254 Mallas Lazo Prieto.. . 
255 Mariano Felipe Pefialosa. 

256 Rafael González Fuente.' 

Vidal Ibaflez del Molino. 
Cárlos Borregan Niebanas. 
Felipe Balbuena Robles. . 
lodaiecio Bajo Martínez. . 
Angel Bajo González. . . 

257 Francisco Hala Garcia. . 

258 Victoriano Perrera Valdés. 
2a9 Simón López Cuesta. . . 
260 Saturnino Herrero Truchero. 
261 Sntolin Muran Antón. . . 
262 Juan Maraña Olero. . . 
263 Valentín López Caballero. . 
264 Antonio Cubllla González.. 
265 Lorenzo Blanco Fernandez. 
266 Aquilino Morán Gallego. . 
267 Manuel Ballestero Fernandez 

268 Julián Martínez Guerrero. . 

269 Lázaro Reguero Olmo.. . 
270 Manuel Marlinez Tapias. . 
271 Pascual ile las Herns Amez. 
27-2 Dámaso Hiilalfio Huelga. . 
273 Fernando Garcia Onlas. . 
274 Aiiiós Abad Parios.. . . 

275 Patricio Gómez Porro. . . 

276 Juan Bermiejo Fernandez.. 

277 Juan Melou l'adierno. . . 

278 Andrés Poza Rndilgitez. . 

279 Pedro Manuel Marlinez. . 

Sari' 
id. 
id. 
i d . 
id 
i d . 
¡d. 
id. 
id 
id. 
id. 

991 
995 
999 

100Í 
1005 
1007 
1013 
1024 
1023 
1025 
1029 

1032' 

1033 
1036 
1045 
.1050 
1059 
1074 
.1080 

1088 

1091 
1093 
1101 
1104 
1110 
1114 
1115 
1116 
1118 

1143 

1146 
1149 
1151 

1152 

1162 
1168 

1178 

1179 
1182 
1185 
1196 
1197 
1204 
1206 

Util condicional. 
Clnse s.' Paa6 el n 
del mismo ol Bata
llan reserva de Mrl. 
da. iQm. i t . sin so* 
corra 

Pendiente prosen. 
toelon de aunaros 

i anteriores. -Bxento 
UntidoJumodeini 

Id . id . id. 

Pendiente presen
tación de ndmeros 
uaterlores. 

Pendiente presea-
taclon de aameros 
anterioret. 

Util coodlclenal.-
Clase a.* Posó al Ba
tallón reserva de U-
rlda. núm. i i , el i i 
del mismo, sin so
corro. 

1212 

1220 
1226 
1232 
1243 
1255 

Util condicional. 
, „ _ 0 , c i a s e i . " I'asd el U 
t ^ o o í del mismo sin sncorro 

al natallon reserva 
de Lérida,núm.ii. 

i • »r i Pendiente ccrllnca-
12DD>cion hermano en el 

'.ejércilo. 
1269 
1280 
1281 
1284 
1292 
1304 
1311 
1312 
1326 
1333 

Campo Villavidel. 
Castrofuerte. 
Villaqueiida. 

Valverde Enrique 
Cubillas los Oteros 

Idem. 
Tual i t los Cm-int!. 
V¡lla:inr ie la V i f i . 

ídem. 
Vileieia ie D. Join. 

Mat'inza 
Villaluriel. 

Izagre. 
Valderas. 

Idem. 
Idem. 

Cnadros. 
Idem. 

S. A i i m iel Calutit 
Idem. 

Garrafe. 
Idem: 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Cubillas de Rueda 
Idem. 

Rioseco de Tapia. 
Vegas del Condado 

Chozas de Abajo. 309 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Sariegos. 
Idem. 

Villadangos. 
Valnrie Jtl Caminí. 

Idem. 
Idem. 
Ide.n. 

Sjilottma la VIIJODC ' 

León. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Villasabariego. 
I Olero de Escarpizo 351 

Palacios del Sil. 532 

324 
323 

326 

327 
328 
329 
350 

1338 
Util conJIclonal.-

Claso3.« Pnsdelas 
del mlsmoal Batallón 
reserva de Lúrlde nfi-
mero (s.. 

1339 
1347 
1352 
1353. 
1356 
1309 

1371 

1382 
1385 

/ BU! comllciennl.-
. n , . n t Pasó el 83 del mismo 
l o o o { ai Ralollon reserva de 

/ Lérida, eúm. I i , sin 
^ socorro. 

Pendiente de pre
sentación do núme
ros anteriores. 

Valderas. 
Anión. 

Berlanga. 

333 

554 

335 

280 Felipe Andrés AWarez.. 
281 Isidro de la Vega Perrera, 
282 Benigna Zules Rodriguez.. 
283 l'anlaleon BarraOada Antón. 
284 Vicente Melón González. . 
285 Mauricio Fernandez Arredond 
286 Toribio Herrero Serrano. . 
287 Pedro de la Fuente Garcia. 
288 Fermín Mateos Ramos. . 
289 Añádelo Pastor Garcia. . 
290 Justo Quillones Garcia. . 
291 Vicente Benavides Rodriguez. 
292 Félix Alonso Pascual. . . 
293 Leocadio lluiz Colinas.. . 
294 Jnaquin Castado Rodriguez. 
295 Fraucisco Garcia Prieto. . 
296 Toribio Gutiérrez Gutiérrez. 
297 Isidro Garcia Llamas. . . 
298 Gorgonio de Nazabal Avila. 
299 Esteban Fernandez Rlanco. 
300 José Garda Flecha.. . . 
301 Gabriel Diez y Diez. . . 

302 Santiago Diez López. . . 

305 Paulino López Mora. . . 

504 Vicenta Diez Garcia. . . 

305 Laureano González Alonso. 
506 Miguel Fernandez Diez. . 
507 Cipriano Alvarez Garc;a. . 
308 Eduardo Jnares Balbuena. 

Miguel Martínez de la Fuente, 

310 Jacinto de la Fuente Marlinez, 

311 Martin Garda Alegre. . . 
3 (2 Jacinto Fernandez Joan. . 
315 Polícarpo Robles García. . 
314 José Gutiérrez Fernaudez.. 
315 Pablo Fernandez Garda. . 
316 Francisco León López.. . 

317 Juan Fernandez Garcia. . 

518 Vicente Gutiérrez Diez.. , 
319 Valerio González Gutiérrez 

520 Policarpo Marlinez Diez. . 
321 Daniel Alonso Carro. . , 
322 Tadeo Pérez Hermosa.. . 

323 Pedro Diez Fernandez.. 

Jorge Artecbe 
Maleo Blanco del Rio. . . 

Valenlin Barrientes Garcia. 

Bartolomé Mansilla. . . 
Emilio Gago Marcos. . . 
Manuel Fernandez del Cid. 
Ignacio González González. 
José San Tirso Migueles. . 
Manuel González González. 

Macario Carbajo Toral. . 

Ensebio Rodriguez Merino. 

Feliciano Alonso Garcia. . 

Serf 
id. 
id . 
id 
id . 
id . 

1395 
1398 
1403 
1407 
1410 
1413 

id . 1418 

id. 

id 
id 
id . 
id. 

id 

id 

id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

id 

id. 
id. 

id 

id 
id 

id. 

Redimido el se iln 
Junio de l»77. 
Pendiente expedlen. 

te de exención legat 
1425 
1426 
1429 
1437 
1472 
1476 
1483 
1485 
1488 
1499 
1502 
1513 
1515 
1520 
1522 

15Q4; 
1527 
U29 

1536 
1537 
1544 
1555 . 

. Util condicional.-
i Kisr J Clase 3.*: Redimió a 
lBOO'¡ meUlm, ena7dejó

lo de 1877. 
i ceo l . . t ed lmldo á meU-
156811lcoena7doJunleilc 

1569| 
1570 
1577 
1580 
1582 
1592 

1593 
1596 
1598 

Pendiente certifica-
clon ríe Hermane •» 
t i ejárcllo. 

Pendlinte de pre-
scntnclfln de ndme
ros anteriores. 

Redimió á metílico 
el dio « de Junio de 
1877. 

o , 
i a A n í Redimid u melifico 
16001 el día 27 de Junio de 

Mg77. 
1603 ! 
1610 ! 

/ Util condlclennl.-
, „ , „ t Clnse 3.' Pasó el mls-
LOÍO{mo día al Batallón 

I reserva de Lérida nú-
Vmero i i , sin socorro. 

1618: 
1620 | 
, / . / .^ / Pendiente presea-
16251 taclondenúmerosan-

I terlores. 
1629 I>l. id . ¡d. 
1631 Id id. i d . 
1632 Id. id. id. 
1650 
1657 
528 

i / . - . A Pendiente presenla-
lO/ t J clon de números an

teriores. 
1671 

I t legat.. 

• León i 30 de Junio de 1877.—El T. C. Comandanle, primer Jefe de la Caja de 
Redula de León. Tomís Cavaller y del Val.—El T. C. Comandante 2.* Jefe del Bata
llen Reserva de Lérida, núm. 42, Marcelino Alonso. 

ANUNCIOS. 

i LOS ENFERMOS OE LOS OJOS. 

id. . 1391 | 

DON E Ü I L I O A L V A H A D O 
Médico-Oculista de Burgos 

pfnnaner.erá en Lean toda el mes de Julio 

En este mes pueden presfnlarse los 
enfermos de los ojos que quieran consul
tar, curarse ósufrir alguna operación, 
advirliendo á eslos últimos es muy con 
veniente se presenten en los primeros 
dias á fin de prolongar cuanto sea posi
ble mi asistencia personal. 

A los pobres de solemnidad se les 
operará y visitará gratis, siempre que 
acredilen su pobreza con cerlílieado del 
Sr. Cura párroco y Alcalde del pueblo. 

La consulla en la Fonda del Noroeste, 
Arco de Santo Domingo, 8. 8—8 

La persona qu" hubiese recogido una 
vaca de 10 á 11 anos, pequella, palo 
castaflo, está criando, y se eslravió el illa 
5ile la dehesa ó coto entre Villamaftan y 
San Millan, se servirá entregarla á M i 
guel González, vecino de Pardavé, A y an
ta míenlo de Malallana de Vegacenera, 
quien pa ará los gastos. 

i.j-jLniiMggHg^BggMsgqa^eeMw1 ' lllir"f ' 
Imprenta i t G a n o é hijo*. 


